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BOLETÍN JURÍDICO 
Número 19 – Linares, diciembre de 2021 

LEY 21.394: INTRODUCE REFORMAS AL SISTEMA DE 

JUSTICIA PARA ENFRENTAR LA SITUACIÓN LUEGO 

DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN CONSTITUCIONAL DE 

CATÁSTROFE POR CALAMIDAD PÚBLICA 

La presente ley tiene por objetivo establecer un 
amplio conjunto de medidas para permitir al 
sistema de administración de justicia del país 
enfrentar el término del estado de excepción 
constitucional de catástrofe por calamidad 
pública producto de la pandemia generada por 
el coronavirus covid-19, cuya última renovación 
finalizó el día 30 de septiembre de 2021. 

    Con este fin, en primer lugar se modifica la ley 
19.696, que establece el Código Procesal Penal, 
en el sentido de: 

- Ampliar los casos de delitos de acción 
penal pública y faltas respecto de los 
cuales proceden acuerdos preparatorios. 

- Cuando el imputado incumpliere de 
forma injustificada, grave o reiterada las 
obligaciones contraídas, la víctima podrá 
solicitar que el juez resuelva el 
cumplimiento de las obligaciones o que se 
deje sin efecto el acuerdo reparatorio y se 
oficie al Ministerio Público a fin de 
reiniciar la investigación penal. 

- Establece una nueva oportunidad, 
excepcional, para solicitar y decretar la 
suspensión condicional del 
procedimiento y los acuerdos 
reparatorios, una vez que hubiere 
finalizado la audiencia de preparación 
del juicio oral y hasta antes del envío del 

auto de apertura al tribunal de juicio oral 
en lo penal. 

- Dispone que la presencia del imputado en 
la audiencia constituirá un requisito de 
validez de aquella, cuando en ella se 
ventilare la aprobación de convenciones 
probatorias, procedimiento abreviado, 
suspensión condicional del 
procedimiento o un acuerdo reparatorio, 
o cualquier otra actuación en que la ley 
exigiere expresamente la participación 
del imputado. 

- Regula la realización de una audiencia 
intermedia, posterior a que haya quedado 
ejecutoriada la resolución que ordena la 
apertura del juicio oral, y antes de su 
envío al tribunal de juicio oral en lo penal 
competente. 

- Amplia la cantidad de veces que el 
tribunal de juicio oral en lo penal puede 
suspender audiencias, si el juicio oral se 
extendiera por más de seis meses, o por 
más de un año. 

- Introduce la posibilidad de acoger 
parcialmente un recurso de nulidad del 
juicio oral, declarándose la nulidad 
parcial del juicio oral junto con la 
sentencia definitiva, o sólo esta última, si 
el vicio hubiere generado efectos que son 
divisibles y subsanables por separado, 
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respecto de determinados delitos o 
recurrentes. 

- En cuanto al procedimiento simplificado, 
se modifica la norma que permite la 
resolución inmediata del procedimiento, 
ampliando las posibilidades en que el 
fiscal podrá modificar la pena requerida y 
solicitar una pena inferior en un grado al 
mínimo de los señalados por la ley y, en 
el caso de la multa, solicitar una inferior 
al mínimo legal, en el evento que el 
imputado, al ser consultado por el 
tribunal, admite responsabilidad en los 

hechos contenidos en el requerimiento. 

    En segundo término, modifica la ley N° 20.084, 
que establece un sistema de responsabilidad de 
los adolescentes por infracciones a la ley penal, 
en el sentido de disponer que la suspensión 

condicional del procedimiento tendrá una 
extensión de tiempo limitada, entre 6 y hasta 12 
meses. 

    En tercer lugar, la ley modifica el Código de 
Procedimiento Civil, en el siguiente sentido: 

- Establece como deber de los abogados, de 
los funcionarios de la administración de 
justicia y de los jueces, el promover el 
empleo de métodos autocompositivos de 
resolución de conflictos, como la 
conciliación, la mediación, entre otros, sin 
que estos métodos puedan restringir, 
sustituir o impedir la garantía de tutela 
jurisdiccional. 

- Modifica las normas sobre notificación 
personal (Art. 44) y por cédula (Art. 48), y 
además el Art. 49, en el sentido de 
establecer que abogados patrocinantes y 
mandatarios judiciales deberán, además, 
designar en su primera presentación un 
medio de notificación electrónico que el 
juez califique como expedito y eficaz, bajo 
apercibimiento de serles notificadas por 

estado diario todas las resoluciones que 
se dicten en lo sucesivo en el proceso. La 
notificación electrónica se entenderá 
practicada desde el momento de su envío. 

- Establece que las notificaciones de las 
resoluciones en que se efectúen 
nombramientos, como ocurre con los 
peritos y martilleros, se realizarán por el 
tribunal por un medio de notificación 
electrónico; y que las inscripciones, 
subinscripciones o cancelaciones 
dispuestas por resolución judicial, 
podrán ser solicitadas al registro 

correspondiente directamente por la 
parte interesada, sin necesidad de 
receptor judicial, acompañando las copias 
autorizadas de las resoluciones y 
actuaciones obtenidas directamente del 
sistema informático de tramitación con el 
correspondiente sello de autenticidad. 

- Establece un nuevo Título VII bis, en el 
Libro I, destinado a regular la 
comparecencia voluntaria en audiencias 
por medios remotos. 

- Incrementa los plazos para la 
contestación de la demanda en el juicio 
ordinario de quince a dieciocho días; y en 
el juicio ejecutivo de cuatro a ocho días. 
Sin embargo, se mantiene la tabla de 
emplazamiento para los casos en que se 
notifica al demandado fuera del territorio 
jurisdiccional del Tribunal. 

- La ley modifica las normas sobre 
preparación de la vía ejecutiva y sobre 
condiciones de procedencia de la acción 

ejecutiva, en el sentido de establecer que 
la obligación deberá consistir en una 
cantidad de dinero líquida o liquidable 
mediante una simple operación 
aritmética, encontrarse vencida, ser 
actualmente exigible y constar en un 
antecedente escrito. A su vez, la acción no 
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podrá estar prescrita. El juez, de oficio, no 
dará curso a la solicitud cuando no 
concurran los antedichos requisitos. 

- Se establece la posibilidad de que las 
subastas públicas puedan realizarse por 
medios remotos, en la medida en que el 
juez lo decrete, en cuyo caso el acta 
deberá ser firmada por el adjudicatario 
mediante firma electrónica avanzada o, 
en su defecto, mediante firma electrónica 
simple. 

    En cuarto lugar, la ley modifica la ley Nº 
19.968, que crea los Tribunales de Familia, del 
siguiente modo: 

- Se establece que los abogados 
patrocinantes y los mandatarios 
judiciales de las partes, en la primera 
actuación que realicen en el proceso, 
deberán indicar otra forma de 
notificación electrónica que elijan para sí, 
que el juez califique como expedita y 
eficaz, bajo apercibimiento de serles 
notificadas por el estado diario 
electrónico todas las resoluciones que se 
dicten en lo sucesivo en 
el proceso. El medio de notificación 
indicado por las partes será aplicable 
también respecto de las sentencias 
definitivas y las resoluciones en que se 
ordene la comparecencia personal de las 
partes que no hayan sido expedidas en el 
curso de alguna de las audiencias. 

- Se incorpora un artículo 60 bis, para 
regular la comparecencia voluntaria de 
las partes a audiencia por 
videoconferencia. El juez podrá autorizar 
la comparecencia remota de cualquiera 
de las partes que así lo solicite, a una o 
varias de las audiencias judiciales de su 
competencia que se verifiquen 
presencialmente en el tribunal. Esta 

comparecencia remota se podrá realizará 
desde cualquier lugar, con auxilio de 
algún medio tecnológico compatible con 
los utilizados por el Poder Judicial. 

- Se incorpora un artículo 64 bis, con el fin 
de permitir, en los divorcios de mutuo 
acuerdo, que el tribunal pueda acceder de 
plano a la demanda, si las partes así lo 
solicitan y acompañan los documentos 
necesarios para acoger la pretensión. 

- Se autoriza la mediación por vía remota 
mediante videoconferencia, con acuerdo 
de las partes, sin que puedan ser 

grabadas, captadas, interceptadas, 
divulgadas ni reproducidas por las 
partes, el mediador ni por terceras 
personas. El acta a que dé lugar podrá ser 
firmada mediante firma electrónica 
simple o avanzada. 

- En materia laboral, la ley trata los 
siguientes temas: 

- Se elimina el informe previo de la 
Dirección del Trabajo para que el juez 
pueda determinar si dos o más empresas 
se configuran como un solo empleador 
para efectos laborales y previsionales, 
dicho informe pasa a ser facultativo para 
el juez, sin perjuicio que sea pedido de 
parte del trabajador. 

- Dispone que el juez podrá autorizar la 
comparecencia remota por 
videoconferencia de cualquiera de las 
partes que así lo solicite, a una o varias de 
las audiencias judiciales de su 
competencia que se verifiquen 

presencialmente en el tribunal, si cuentan 
con los medios idóneos para ello y si, en 
su opinión, dicha forma de 
comparecencia resultare suficientemente 
eficaz y no causare indefensión. 

    La ley modifica también el Código Orgánico 
de Tribunales, en los siguientes términos: 
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- Establece que resoluciones de mero 
trámite, tales como téngase presente y 
traslados; pedir cuenta de oficios e 
informes; y tramitación de exhortos, 
podrán ser resueltas por un único juez del 
tribunal de juicio oral en lo penal. 

- Establece que las Cortes de Apelaciones 
podrán autorizar, por resolución fundada 
en razones de buen servicio, previo 
informe de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial, la 
adopción de un sistema de 
funcionamiento excepcional que habilite 

al tribunal a realizar de forma remota por 
videoconferencia las audiencias de su 
competencia en que no se rinda prueba 
testimonial, absolución de posiciones o 
declaración de partes o de peritos. Esta 
modalidad aplica respecto de los 
Juzgados de Letras en lo Civil, en los 
Juzgados de Familia, en los Juzgados de 
Letras del Trabajo, en los Juzgados de 
Cobranza Laboral y Previsional, en el 
Juzgado de Letras de Familia, Garantía y 
Trabajo creado por el artículo 1º de la ley 
Nº 20.876, y en los Juzgados de Letras con 
competencia común, a solicitud del juez o 
del juez presidente. No procederá 
respecto de las audiencias en materias 
penales que se realicen en los Juzgados de 
Letras con competencia común. 

- Las Cortes de Apelaciones y la Corte 
Suprema también podrán autorizar, por 
resolución fundada en razones de buen 
servicio, la adopción de un sistema de 

funcionamiento excepcional que las 
habilite a realizar la vista de las causas 
sometidas a su 
conocimiento en forma remota por 
videoconferencia. La propuesta de 
funcionamiento excepcional será 
elaborada por el presidente de la Corte 

respectiva y deberá ser aprobada por el 
pleno. Dicha propuesta tendrá una 
duración máxima de un año, la que se 
podrá prorrogar por una sola vez por el 
mismo período, sin necesidad de una 
nueva solicitud. 

- Autoriza que los juramentos o promesas 
que los funcionarios judiciales o 
auxiliares de la Administración de 
Justicia deban prestar ante los tribunales, 
puedan realizarse vía remota mediante 
videoconferencia. Adicionalmente, se 
modifica la fórmula de juramento de los 

jueces. 
- Permite a los notarios el otorgamiento de 

escrituras públicas a través de 
documentos electrónicos, empleando 
medios tecnológicos que permitan su 
suscripción por parte de los otorgante 
mediante firma electrónica avanzada, 
siempre que los sistemas electrónicos 
garanticen debidamente su identidad, así 
como la autenticidad de los datos 
asociados a la firma electrónica, tales 
como fecha y hora de suscripción. 
Asimismo, el notario deberá rubricarla 
mediante firma electrónica avanzada. Se 
elimina la escritura pública manuscrita. 

- Se modifica el Art. 516, en el sentido de 
permitir que los tribunales de justicia 
puedan hacer pagos por medio de 
transferencia electrónica. 

    En materia de juzgados de Policía Local, la ley 
introduce las siguientes modificaciones: 

- Permite que los oficios, comunicados o 
exhortos entre Juzgados de Policía Local 
y los que éstos dirijan a una institución 
pública o privada requiriendo 
información relativa a una causa en actual 
tramitación, puedan enviarse por medios 
electrónicos. 
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- Permite que los tribunales que cuenten 
con la tecnología necesaria podrán 
autorizar la comparecencia por vía 
remota mediante videoconferencia de 
cualquiera de las partes que así se lo 
solicite a la audiencia que se verifique 
presencialmente en el tribunal, si cuenta 
con los medios idóneos para ello y si 
dicha forma de comparecencia resultare 
eficaz y no causare indefensión. 

    Finalmente, en materia de disposiciones 
transitorias, la ley establece una serie de 
medidas asociadas con la tramitación de juicio 
oral, y otras materias, con vigencia temporal, 
que regirán por el plazo de un año. 

Fuente: Biblioteca del Congreso Nacional 
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RESUMEN DE JURISPRUDENCIA 

 

Corte Suprema, rol 132.291-2020 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO, RECHAZADO – 

DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS, ACOGIDA 

– PERSONALIDAD JURÍDICA DEL SERVICIO DE SALUD, 
RESPONSABILIDAD POR LOS ACTOS DE SUS 

FUNCIONARIOS Y HOSPITALES QUE ADMINISTRA – DEBER 

DE CUMPLIR CON PROTOCOLOS DE TRAZABILIDAD A 

PROPÓSITO DE POSIBLES CONTAGIOS. 

De lo expuesto surge con claridad que el Servicio de 
Salud Metropolitano Oriente es una persona jurídica 
de derecho público y, por ende, con apego al artículo 
545 del Código Civil, capaz de ejercer derechos y 
contraer obligaciones y de ser representada judicial y 
extrajudicialmente, representación que le 
corresponde a su director en su condición de jefe 
superior del servicio, como lo previene el artículo 22 
del Decreto con Fuerza de Ley N° 1. En tanto que el 
artículo 38 de la Ley N° 19.966 de 2004, preceptúa que 
son los órganos de la Administración del Estado en 
materia sanitaria los responsables de los daños que 
causen a particulares por falta de servicio, dentro de 
los cuales están los Servicios de Salud (consid. 7º). 

Por consiguiente, en la especie, el responsable 
atendida la fecha de ocurrencia de los hechos por los 
actos cometidos por el Hospital del Salvador era el 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente, no 
pudiendo hacer responsable, entonces, al nosocomio, 
por carecer, conforme lo explicado, de legitimación 
pasiva.  

Y, aun como argumento obiter dictum, valga señalar 
que esta Corte ya se ha pronunciado sobre la falta de 
legitimación pasiva del Servicio de Salud 
demandado. En efecto, sin perjuicio que en este caso, 
difiere de los citados, porque aquí, atendida la fecha 
de ocurrencia de los hechos, como se explicitó, no 
cabe duda que conforme a la legislación vigente a esa 
época, el Servicio de Salud, debe asumir la 
responsabilidad que se le imputa, desde que fue un 
Hospital que estaba a su cargo el que habría 
incurrido en la falta de servicio, valga expresar que, 

igualmente, se ha considerado que cualquiera sea 
demandado –Servicio de Salud y/o Hospitales- 
ambos pueden asumir la responsabilidad (cons. 8º). 

De los supuestos fácticos descritos, se comparte lo 
decidido por los jueces de base, en cuanto a que 
habiéndose eliminadas las demás vías de contagio 
posible respecto de la Hepatitis B, el único hecho que 
podría haberla ocasionado, de acuerdo a la dinámica 
de los sucesos que se relataron, corresponde a la 
transfusión de sangre efectuada en la cirugía, con 
plasma que fue proporcionado por el Hospital del 
Salvador y que, si bien, se indicó que las unidades 
resultaron negativas para el virus, requeridas que 
fueran las contra muestras, hubo dos donantes que 
no fueron y, en particular, una derechamente no 
quiso asistir. 

Refuerza lo expuesto la declaración de los testigos de 
la demandada y lo dispuesto en la Resolución Exenta 
N° 768 de 21 de septiembre de 1999. Los primeros, 
manifestaron que se cumplieron los protocolos 
relativos a la transfusión sanguínea y al análisis de la 
misma, la cual salió negativa a las patologías que se 
buscan -entre ellas el virus de la Hepatitis B- pero 
reconocen que no se hicieron rechequeos, indicando 
que aquellos no son necesarios si la primera muestra 
no es reactiva. Sin embargo, reconocen que las 
transfusiones no son cien por ciento seguras, por lo 
que el riesgo de transmisión del virus podría darse y 
que toda transfusión tiene riesgos asociados. 

En cuanto al segundo, corresponde a la Resolución 
que creó el Banco de Sangre del Servicio de Salud 
Metropolitano Oriente y las Unidades de Medicina 
Transfusional, entre otras, las del Hospital del 
Salvador y cuyas funciones dan cuenta de “atención 
a donantes”, el “estudio inmunohematológico” y 
“envío de muestras para serología” (cons. 17). 

Por consiguiente, habiéndose  establecida la 
obligación que pesaba sobre el Hospital del 
Salvador- Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 
de resguardar la trazabilidad de los donantes 
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conforme lo exige el Protocolo pertinente, de acuerdo 
a lo expuesto, queda de manifiesto que la parte 
demandada no cumplió con ese rol, porque de la 
prueba presentada resulta insuficiente, para verificar 
si dio cumplimiento a los procedimientos ordenados 
por la autoridad para el proceso de donación de 
sangre, carga que pesaba en la demandada (c. 18). 

Fuente: Poder Judicial 

Corte Suprema, rol 99.558-2020 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO ACOGIDO. 
SENTENCIA DE PRECARIO, RECHAZADA – PRECARIO 

REQUIERE QUE INMUEBLE ESTÉ OCUPADO POR 

IGNORANCIA O TOLERANCIA DEL DUEÑO  – PROMESA DE 

COMPRAVENTA ENTRE OCUPANTE Y DUEÑO PERMITE 

PROBAR QUE OCUPACIÓN NO SE ENCUADRA DENTRO DE 

LOS REQUISITOS DEL PRECARIO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 2195 del Código Civil, el precario se 
configura si concurren los siguientes presupuestos: 
que el demandante sea dueño del bien cuya 
restitución procura, que el demandado lo ocupe, que 
esa ocupación lo sea sin previo contrato, y, por 
último, que lo sea por ignorancia o mera tolerancia 
del dueño. 

El concepto de ignorancia, en cuanto elemento del 
instituto del precario, debe ser comprendido como el 
desconocimiento o falta de noticia de un hecho 
determinado, en la especie, que el inmueble 
pretendido es ocupado por una persona; y la mera 
tolerancia, por su parte, se refiere a una ocupación 
condescendida, en la cual el dueño asume una 
actitud permisiva consistente en su beneplácito o 
anuencia con la tenencia ajena de la cosa que luego 
trata recuperar, incumbiéndole al demandado 
demostrar que la ocupación está justificada por un 
título o contrato y que, por lo tanto, no obedece a 
ignorancia o a mera tolerancia (consid. 5º casación) 

En el mismo orden de cosas, debe recordarse que la 
figura jurídica del precario obedece estrictamente a 
una cuestión de hecho y que la consecuencia jurídica 
que la ley prevé para ello, se enerva en caso que el 
tenedor acredite que cuenta con alguna justificación 
para ocupar la cosa objeto del litigio, aparentemente 

seria o grave, sea que vincule al actual dueño con el 
ocupante o a este último con la cosa, aunque sea de 
lo aparentemente ajeno. En virtud de aquello, es 
posible sostener que el título al que se refiere el inciso 
segundo del artículo 2195 del Código Civil, 
corresponde a uno que permita constatar la presencia 
de una determinada situación jurídica que descarte 
que la ocupación de la cosa es simplemente sufrida o 
soportada por su actual dueño y no a que emane de 
aquél ni que se trate de uno que cumpla con la 
ritualidad que le sea aplicable, por ende, es suficiente 
que permita desvirtuar que el origen de la ocupación 
de la cosa se sustenta en una situación de hecho 
exclusivamente soportada por el dueño que exige 
recuperarla (cons. 6º casación). 

En consecuencia, habiéndose acreditado que el 
demandado ocupa el inmueble de que se trata en 
razón de un contrato de promesa de compraventa 
que celebró con el antecesor en el dominio de la 
actual propietaria del inmueble objeto de la acción, 
se debe concluir que la tenencia del mismo no 
obedece a la mera tolerancia de su dueña, sino que 
está provista de justificación en razón del referido 
acto jurídico que, conforme lo antes reflexionado, 
resulta suficiente para concluir que no se está en 
presencia de un precario (cons. 7º casación). 

De esta manera, es palmario que al decidirse de la 
manera que se hizo se vulneró lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 2195 del Código Civil, al 
estimarse que la ocupación de la propiedad por parte 
del demandado lo es por mera tolerancia de la 
demandante, error que tuvo influencia sustancial en 
lo dispositivo de la sentencia impugnada, pues de no 
haberse incurrido en él, se habría tenido que rechazar 
la demanda, por lo que corresponde acoger el 
recurso (c. 8º casación). 

Constituyendo el contrato de promesa de 
compraventa suscrito por el demandado con el 
anterior propietario del inmueble sub lite, un título 
que justifica su tenencia, y, por lo tanto, excluye el 
supuesto de mera tolerancia que exige el artículo 
2195 inciso segundo del Código Civil, la acción de 
precario debe ser desestimada (c. 2º sentencia 
reemplazo) 
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Voto en contra del ministro Muñoz Pardo: estuvo por 
rechazar el recurso de casación en el fondo por 
estimar que los sentenciadores no han incurrido en la 
infracción denunciada, ya que la ocupación que hace 
el demandado de una parte del inmueble sub lite no 
se funda en un título oponible a la actora, pues el 
contrato de promesa invocado sólo produce efectos 
entre quienes concurrieron a su celebración. 

Fuente: Poder Judicial 

______________________________________________ 
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